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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veintitrés, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
1. Oficio TEPJF-SGA-OA-516/2023 de Enrique García Jiménez, Actuario 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, mediante el cual notifica la representación impresa de la 
opinión digitalizada con firma electrónica de las Magistradas y 
Magistrados integrantes de la referida Sala, emitida en el expediente 
SUP-OP-2/2023, en relación con la acción de inconstitucionalidad 29/2023 
y sus acumuladas. 
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2. Oficio TEPJF/P/RRM/00036/2023 firmado digitalmente por el 
Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, Presidente de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el cual 
envía la opinión digitalizada con firma electrónica de los integrantes de la 
referida Sala, emitida en el expediente SUP-OP-2/2023. 
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Documentales recibidas mediante Buzón Judicial Automatizado en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veintitrés. 

Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, los oficios y 

anexos suscritos por el Actuario y el Magistrado Presidente, ambos de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 

con fundamento en el artículo 68, párrafo segundo1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se les tiene remitiendo la opinión 

que formulan las Magistradas y Magistrados de ese órgano jurisdiccional 

especializado en materia electoral, respecto de la acción de 

inconstitucionalidad y sus acumuladas al rubro indicadas. 

 
1 Artículo 68. (…). 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor 
podrá solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (...). 
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Por otro lado, en virtud de la naturaleza e importancia de este medio de 

control constitucional abstracto, con apoyo en el artículo 2822 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

13 de la Ley Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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2 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 201459 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALBERTO GELACIO PEREZ DAYAN Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PXDA601213HDFRYL01 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d3 Revocación OK No revocado 
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OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/03/2023T21:48:04Z / 13/03/2023T15:48:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/03/2023T21:48:04Z / 13/03/2023T15:48:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5586374 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/03/2023T20:51:06Z / 13/03/2023T14:51:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/03/2023T20:51:01Z / 13/03/2023T14:51:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5585980 
Datos estampillados 2383C67036EE01A4673C2D0FDE9C68B7D4293F1D928262BB2BDC3703C81B7BE2 

 

 
 
 
 
 




